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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos promovida por Zaira 

Edilma Aguirre Barrero respecto de Jair Antonio Aguirre Barrero, se 

inadmitió por auto del 07 de noviembre de 2023, siendo subsanada en debida 

forma, cumpliendo entonces los requisitos del artículo 82 del Código General 

del Proceso y demás normas concordantes, por tanto, se procederá a su 

admisión. 

 

Al presente trámite se vinculará en garantía al Ministerio Público. 

 

Como salvaguardia y en garantía de los derechos de Jair Antonio Aguirre 

Barrero, presunta persona con discapacidad que requiere de la adjudicación 

judicial de apoyos, el despacho designará profesional del derecho para que lo 

asista como abogado de oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Q.,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la demanda de Adjudicación Judicial de Apoyos 

promovida por Zaira Edilma Aguirre Barrero respecto de Jair Antonio 

Aguirre Barrero, por las razones atrás expuestas. 

 

SEGUNDO: Notificar a la persona con presunta discapacidad el presente auto 

y enterarle que dispone del término de diez (10) días para el ejercicio del 

derecho de defensa.  

 

TERCERO: Designar abogado de oficio a Jair Antonio Aguirre Barrero como 

salvaguardia y en garantía de sus derechos, para tal fin se designa a Uriel 

Céspedes. Notifíquesele la designación en los términos de los artículos 48 y 
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siguientes del Código General del Proceso, con las prevenciones de Ley. Una 

vez aceptado el cargo o vencidos los términos de que dispone para excusarse, 

sin pronunciamiento alguno, procédase con la notificación correspondiente. 

 

CUARTO: Vincular al presente asunto al Ministerio Público, a través de la 

Procuradora IV Judicial 2 para la Defensa de la Infancia, la Adolescencia, la 

Mujer y la Familia. 

 

QUINTO: Notificar a la vinculada como dispone el artículo 8 de la Ley 2213. 

Procédase de conformidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería suficiente a Estefanía Chiquito Quebrada para 

actuar como apoderada judicial de la demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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